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AUTO N" 661 DE 2016

(Jun¡o 3)

.POR EL CUAL SE ORDENA LA INICTACIÓN DE UN PROCEDIi'IENTO SANCIONATORIO
AIIBIENTAL"

EL DIRECTOR TERRTTORIAL SUR DE LA CORPORACIÓH IUTÓHOIU¡ REGIONAL DE I.A
GUAJIRA, "CORPoGUA.IRA" E¡ uso do sus facultades legátes y en espec¡al las conferidas por
191 99cretgs 3453 de 1983, modificado por ra Ley 99 d€ 1993, y de corformidad.on n l"y tsae
del 21 de Jutio de 2009, y

CONSIOERANDO:

CASO CONCRETO

Que m€d¡ant€ of¡c¡o N' s-2016-176/Dtspo2-EsANJ - 29.sg d€t 01 de Mazo d€ 20i6 recibidomediante redicado No 161, ra por¡cfa Nacionar der Municipio san Juan der cesar - u éua¡ra ce¡a ad¡spos¡ción de ra Dir.cc¡ón re'itorial. sur de ra corpoiá"¡éñ ¡rionomáli.ú";i;Ti'ilE"q
'CORPOGUAJtRA,,, et siguient€ materiat incautado,

. Ochoc¡entos cuarenta y un (B4i) buttos de carbón vegetat _21.02S m3

Que .la inceutec¡ón, según con-st' gl 
-e! 

¡€porte de ra poricía Nac¡onar d6 san Juan der cessr - LaGueiira, fue ¡eatizadi ar señor vrcroñ- i¡éo-éüÉiihA cARVAJAL idenrrf¡cedo(a) conCEDULA DE CTUDADANÍA Número-s.zoe.i63 áxEdüa-e-n 3an o¡r - sanrander, resicrEnciado en ratransvérsar 2 sur, d¡agonar 47 casa 4s Banio MflJSa"n" :'sJ"oro. Aüánt¡co.

Que personar técnico de ra Teffitofl.r gr, g.g grl? co@orac¡ón evaruó re infomación suministradaproc€diendo a rend¡r er informe técnico r'¡. eaa-fo-Jer ót o" uá'=ó i" ióri;;;rü;ió hcorespondiente acta de contfor ar tráfico ir€gar ae nora y tauna srrvostre N" 0120337.

Que mediente auto No 282 f_H=: d€ 2016 se tegetizo medida prev€ntive consist€nte enAPREHENSTÓN PREVENTTVA de.Ochoc¡entos 
"uar*ü-y 

,n (84r) burtos d6 carbón \r€ostar _21.025 ms incautados oor ra p_or¡cla ñáü;;i-"ññ;übibn xuoo cuEvARA .ARúAJAridenrificado(a) con CEDULA. De cluoÁóÁñ¡¡ ñür"io-á.zoe.z63 exped¡da en san G" _
L::'^"111rt$*iar que tue. decomisedo cuando 

"i" 
rái¡rl"oo sin €r corespondiente pe.mrsounrco nacronar para ra movir¡zación de especím€n"" o" nói"-v rauna, eiñ¡ó-pil-ii-"fJrto"oamb¡ental competente.

coMpETENcrA DE LA coRpoRActóN
Que La Ley 1333 der 21 de Jurio de 2009, estabr.ce er procedim¡ento sancionatorio 6n mat€raambientar, subrosado entre otras disposiciories ró"rtárbJ'aJ" e6 ¿álá i"vlé liiiüsá,'v lliaoque el Estado es titurar de ra ootestád senoonatorie'e-ri i.,-"tli¡" 

"ro,"nr"r, 
a través d6r Ministeno::-llbgl?' yr"ienda v Desánoilo Teriroriar, t ¿;¡; 

"üoiii"¿". ambi€ntares, d€ conrormicracrcon ras competencias establ€cidas por la ley y lós reglameñtos.-

FUNDAMENTOS LEGALES

oue la constitución porÍtica estabr€ce en su artícuro g, qu€ es obr¡gación der Estado y de raspersonas proteger ras riquezas curturares y naturares 'od-á 
n"oon, €n @ncordanc¡a con ros

:ntrj;¿tg¿: 
y ss numerat 8 que dispone iu;lod;t"";;*as rensan derecho a sozar de un

Que la Ley 23 de i9z3 6n su Articuro 20 estabr€c€ que er medio ambiente es un patrimon¡o común,cuvo meJoramienro v cons€rvac¡ón son act¡vidades á" ,iirio"lf.iuti"a, 
"" 

r" q"" i"ü# óli¡lJii",Estado y ros particurares. u 
""i mismo,. oe¡n-e=-d; ;'üü ambiente está constitu¡do por raatmósfera y los recursos natr.¡rales renovebles.

Qu€ de iguar forma er códioo N-acionar de Recursos Naturales Renovabres y de prot€cc¡ón alMedio Ambienre @nsagra "t* *t;r" 1;-09{IliLn-ü'á"'p",nronio c¡mún y que et Esraooy ros partiq.¡rares deben partic¡par en su pre¡ir6D¡ v r"n"¡ó, po,. ,", o" utiridad púbric€ e ¡nterés
y ros panro,ttares deben parric¡par en su Ore¿ár6\ v ma,

- 
flr.carDo¡Íü¡,lrü,oo

ii¡t¡cl¡ - Cdtnl¡.
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Que fa Ley 99 de 1993 establece en su artículo 31 numoral 12) EtergJr las func¡ones de
evaluación, contrcl y s€gúmiento ambiental de los usos del agua, eÍ su-elo, el a¡r€ y los demás
r€cursos naturalos renovebles, lo cual comprenderá el vertimi€nto, emisión o incoóoración oe
sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaséosos, a lss aguas en cualqu¡€ra de sus formas, al a¡re
o a los su€los, así como los vertimientos o em¡siones que puedan causar daño o poner en peligro
el nomal d€sanollo sostenible de los recursos nalurales renovables o imp€d¡r u obstaq¡lizar-su
emplgo para otros usos.

Que la Ley 1333 del 21 de ¡ulio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicabl€s al
proc€dimiento gancionetorio ambiental, los pr¡ncip¡os constitudonales y legales que rigen las
aduacion€s administrativas y los princip¡os ambiontales prescritos en €l artículo lo de la ley g9 de
1993.

Que a su v€2, el ertículo 50 de la Ley 1333 ele 2009, contemple como infracción 6n materia
amb¡ental toda acc¡ón u omisión que constituya violación de las d¡spos¡c¡ones ambi€ntalgs
vigenles, a las contenidas en los actos administrativos emanados de la Autoridad Ambiental
compet€nte y la comisión d6 un daño al medio ambiente.

Que el artículo l0'de la l6y 1333 de 209, señala que la Caduc¡dad de la acción sancionatoria
amb¡ental c€duca a los 20 años de haber sucedido el hecho u om¡sión generadora de la infracción.
Si se tratara de un hecho u omisión sucEsivos, el término empezará a coner d€sde el último día en
que se haya generado el hecho o la omis¡ón. Mi€ntras las condicion€s de violación de las normas o
generadoras del daño persistan, podrá la acción int€rponerse en cualquier t¡empo.

Que €l A'tículo 18 de la 1333 del 2'l de julio de 2009, señala que 6l proced¡m¡ento
sancionator¡o se adelantará de oficio, a petic¡ón de parle o como @nsecuencia d€ hab€rs€

C.rtl.t2-2l
ürr.ccr¡ci¡dkr'¡01.oo
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Ley

impuesto una medida prevontiva mediante acto administrativo motivado, que so not¡f¡cará
peisonalmente conforme a lo dispuelo en el Cód¡go Conlencioso Adm¡nistrat¡vo, el cual dispondrá

el in¡cio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omis¡ones constitutivas de
infiacción a És normas embientales. En c¿sos d€ flegrenc¡a o confes¡ón 36 procaderá a recib¡r

d6scargos.

Que el artículo 22 de la norma en mención, dgtofmina que la autoridad ambiental comp€tsnte
podrá realizar todo tipo de dil¡gencias administret¡vas como visitas técnicas, toma de muestras,

bxámenes d€ laboratorio, mediciones, carac{erizaciones y todas aqueltas acluaciones qus estimo

necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y

completar los elem€ntos probator¡os.

eue de conformidad con lo prev¡sto en el artículo 23 de la c¡tada norma, en el €vento de hallarse

configurado algunas de las'causales del artículo I, esta Corporac¡ón d€clarará la cesación de

oroced¡miento,

eue en caso de existir mérito para continuar con la ¡nvEstigación, esta Corporación procsd€,rá a

formular cargos contra el presunto infiactor tal y como lo establece ol artíqJlo 24 d€ la Lsy 1333 del

21 de Julio de 2009.

CONSIDERACIONES DE LA CORPORACION

Que para efectos de verificar los hechos u omisiones constilut¡ves de inffscc¡ón e las nomas

ambiántales, que para el pfesente c€so conesponden a presuntos incumplim¡entos d€l D€creto

1076 de 2015, por lo que se procederá esta Artoridad Ambi€ntal a iniciar el pfocedimiento

sancionalorio.

Que una vez analizado los sopoftes documontalés del exped¡énte para €sta adminislración es claro

qre áiete" los máritos suficientes para inic¡ar el .procedimiento sancionatorio, 9n contra de

vtCTOR HucO GUEyARA ciiüruiiloá"i¡raaoo(b) con CÉDUIA DE CIUDADAN1A Númoro

5.708.263 expedida en San Gil - Santandor.

eue por lo anterior 6l Director Teritorial Sur de la Corporaoón Autónoma Regional de la Guajira'

DISPIONE:

ARICULO PRIMERO: Ordenar la Iniciación del proced¡miento sancionatorio 9T!¡9lF.l :1.s"ñot
ViéiOñ xueO GUEyARA CARVAJAL id€ntificádo(a) con CÉDULA DE CIUDADANIA Núm6ro

6.2-OA:OS etpeO¡da en San Gil - Santander, a fin de verificar las accion€s u om¡siones constitut¡vas

de infraccióÁ ambiental, en relac¡ón a lo ¡ndicado en la parte coñsiderativa de este acto

administrat¡vo.
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ARfcuto SEGUNDo: Para dot€rminar con corteza los hectros constiMivos d€ infracción y
complelar los el€mentos proMorios, se podrá de of¡c¡o r€alizar todo tipo de diligglcias y
99tu€c¡ones adm¡nistrd¡v$ qu€ s€ ost¡m€n necEsarias y portinent€s, en los lérm¡nos ¿á artfo¡tó
22 de la Ley 133É! dd 21 de jutio de 2009.

¡nricul-o TERGERo: Notificar €l conten¡do d€t pres€nte acto administrativo al s€ñor vlcroR
HUGO GUEVARA CARVATAL ¡d€ntificado(a) con óEouu DE ctuDADANh t¡umero s.zoa:os
exp€dida en san Gil - santand€f.

ARTÍCULO CUARTO: Notmcsr 6l cont€nido del prosente Ario Administraüvo a la proqrraduría
Ambi€ntal y Agraria.

ARTICULO QUINTO: Cónas€ trasledo del pr€sent€ Acio Adm¡n¡strativo a la Subdirscc¡ón de
Autoridad Ambientel, para su conoc¡miento y fin€s p€rt¡n€nt€s,

ARnCULO SEXTO: Contra er pr€sonte A(fo Administrativo no prcc€do req¡rso alguno.

NONFIQUESE, COIIUNIQUESE PUBUQUESE Y CUIPLASE

Dada 6n Fons€ca' Departemer o de La Guajira, a ros hes (g) días dor Mes de Jmio der 2016

ADRIAN
Dirrc{or

Ptoyedó: Patante Adriana Aaz <_4 ?2Rev¡'sór S. Ácosta - prcfc¿ona elps¡áhaí oE

orltorirl Sur

Cfr. t Ir t2 - ür|r,crta¡N*a,iar,¡
lL¡Cr - C-rl¡.


